
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RECONOCIMIENTO HIJO DE CRIANZA. No. 11001311000312022-0381 

 

Previo a decidir acerca de la admisión o inadmisión de la 

demanda se ordena: 

 

1. Por secretaría ofíciese a la Registraduría del Estado Civil para que 

dentro del término de cinco (05) días proceda a allegar copia 

auténtica del registro civil de matrimonio de los señores ANA 

ESPINEL con cédula de ciudadanía No. 24.165.861 y JOSÉ 

RESURRECCIÓN SÁNCHEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 04 HOY 02 DE FEBRERO DE 2023         

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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